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Artículo de oficio. •
SUBDELEGACION PRINCIPAL DE FOMENTO DE LAS

ISLAS BALEARES.

La Dirección general de Propios y Arbitrios del rei- 
L^n fecha ¡3 de enero último me bd comunicado la. 

i\eal órdon mm •
Fi E' ^Ue s,8ue*^serno. Sr. Secretario de Estado y del despacho del 

.onient° general del reino me dice de Real órden con fe- 
c ia ii (ie[ actuai, enlre otras cosas, lo siguienteIkistrí- 

mo br.^S. M. la REINA Gobernadora se ha servido diri-
g1 nie con esta fecha el siguiente Real decreto ‘.—Entregados • 

n Un. pttncipio los bienes patrimoniales de los pueblos al 
esc usivo manejo de los pueblos mismos, no tardó en sen- 
lrse la necesidad de sujetar las operaciones de los ayunta» 

lientos a una vigilancia asidua de parte del gobierno. Ejer
cí se esta sucesivamente de dirversos modos y por diferen- 
cs autoridades según parecieron exigirlo las circunstancias 

( c los tiempos, hasta que por último se creó en 5 de abril
e *82/1 una Dirección general en. la corte, y bajo su in- 

^ediata dependencia subdelegheiones en las provincias que
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recayeron en los respectivos intendentes. Distante la direc
ción de los pueblos administrados, ocupada la atención de 
los intendentes en otros asuntos graves, y sumida la hacienda 
de Jos Propios en un abismo de amortización á fuerza de 
exenciones y privilegios, no ha sido posible cortar de raíz 
los abusos inlrodu idos, ni sacar de estos bienes el partido 
que convenía ea beneficio de los pueblos. Con el establecí' 
miento de los subdelegados de Fomento, y con las reglas 
que les he dictado y me reservo diciar en lo sucesivo, que/ 
da consignado un orden gerarquico en el cual las respecti* 
vas autoridades inmediatas a los pueblos mismos podran ver 
y acorrer incesantemente sus necesidades, evitar las dilapi' 
daciones y dar a los bienes de Propios el mejor destino si» 
necesidad de tina dirección central, cuya supresión producirá 
un verdadero y notable ahorro, ni de que continúe la juris
dicción privilegiada de que hasta ahora han gozado aquellos 
fondos sin utilidad real de los pueblos y con perjuicio de 1» 
recta administración de justicia. Y visto lo que sobre el par
ticular ha informado la junta de Fomento de la riqueza del 
reino, y oido el dictamen del Consejo de Gobierno y de
de Ministros, he venido en decretar, en nombre de mi ama
da Hija la Reina Dona ISABEL II, lo siguiente: Art. 1/ 
La Dirección general de Propios y Arbitrios creada por 
Real decreto de 5 de abril de 1824 queda suprimida, del 
hiendo en lo sucesivo comunicarse directamente los subde
legados de Fomento de las provincias con el ministerio de 
vuestro cargo por lo respectivo a aquellos ramos. Art. 2.0 
La Contaduría general de Propios y Arbitrios tendrá en ade
lante por objeto examinar y glosar las cuentas de estos fon* 
dos, que pasará después al tribunal mayor para su fenecí* 
miento; y formar estados anuales de los productos y de las 
cargas, para que el ministerio de Fomento, á quien los re
mitirá, haga el uso que corresponda. Art. 5.° Queda abolido 
el fuero activo y pasivo de que han gozado hasta ahora lo 
Propios y Arbitrios, debiendo conocer en adelante de los 
asuntos contenciosos de estos ramos los tribunales ordinario 
breve y sumariamente, según previene la ley 3.‘, tít. 16 
lib. 7.0 de la Novísima Recopilación, y observándose las mae 
yores solemnidades legales en los casos de propiedad y de 
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posesión.—Tendrcislo entendido y dispondréis lo necesario 
á su cumplimiento.—Esta rubricado de la Real mano de 
S. M.—Lo traslado a V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes, advirtiéndole que desde este dia cesa la Di
rección en sus funciones.

F para que la antecedente soberana resolución tenga 
el debido cumplimiento, he dispuesto su publicación por 
medio de este periódico ojicial.

Como queda prevenido y recomendado por las Reales 
ordenes é instrucciones del ramo de Propios y Arbitrios 
c^ue se manejen y resuelvan gubernativamente todos los 
juntos por los respectivos Subdelegados sin permitir que 
ra^611 “ contenciosos, sino aquellos, cuyanatu-

¡ricial decisión, se observarán las disposi* 
ciones siguientes:
ni'l-t recauclacion de las rentas de propios; la de los 
tall L°S qiHe tlenen concedidos los pueblos, y la de las

as y derramas que se reparten para cubrir sus obli
gaciones, pertenece d los Ayuntamientos por medios gu- 
ernatvuos; y en el caso inesperado de que alguna de es- 

pet COrporacioncs abusase de las facultades que les com- 
SuM es^a Pnrte, podrán los agraviados recurrii á esta 
t po U C,^C*,On' en donde serán oidos y protegidos con ar- ebto a laS Reales disposidoneSi
c PlLntual pago de sueldos, censos y demas obli- 
pre0*16^ qiLe donen sobre sí los pueblos de esta isla, está 
SQ¿¡e/U> “ d)s respectivos Ayuntamientos bajo su res pon- 
esta U £lt ’ C0ns* guíente las jaitas que se cometan en 
d o  • P<lrte deben corregirse y terminarse gubernativamente

7 esta Subdelegación, á la cual dirigirán los interesa- 
tlos sus reclamaciones.,
y1* Los espedientes que existen en la actualidad en es- 
uto de seguir los trámites j nidales, los pasaré yo á los 

respectivos tribunales.
4* Si en lo sucesivo ocurriese asunto alguno , que des- 

pues de apurados los medios gubernativos s fuese preciso 
Pasarlo á la vía contenciosa, lo dispondré á su tiempo, 
Sln clLyo requisito prévio, no se abonará en cuentas de
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propios gastos causados por costas procesales, tanto si los 
Ayuntamientos son actores como demandados.

Palma 5 de Jebrero de 1834-—Guillermo Moragues.

ANUNCIOS DE REAL SERVICIO.
PUBLICO

La comisión del Almotacén ha hecho presente al Ayiin' 
tamiento que muchos vendedores particularmente en la pla" 
za de la pescadería, usan balanzas que ya han sido rccom* 
puestas con planchas de plomo y otros metales, las cuales 
por no estar pegadas exactamente á la balanza dejan hue* 
eos que permitiendo introducir en ellos materias estrañas, 
pueden defraudar el peso en perjuicio de los compradores'- 
Y persuadido el Ayuntamiento de la necesidad de corregí1’ 
estos abusos, ha resuelto que todos los vendedores que usan 
balanzas con los defectos que quedan indicados, se provean 
de otras nnevas en el preciso término de 15 dias, pasado 
el cual, ademas de ser recogidas aquellas balanzas , incurrirá 
coda uno irremisiblemente en la mulla de tres libras de efee* 
tiva exacción. Y para que llegue á noticia de todos ha dis
puesto que se fije por edicto en los lugares públicos y acos
tumbrados de esta capital. Palma 4 de febrero de j 834-—' 
Por acuerdo del M. I. Ayuntamiento—Juan María RosselU 
y GomaleT. notario secretario.

Se anuncia venta de estiércol de la mejor calidad á pre
ero de diez sueldos por carretada, correspondiente al presi
dio correccional de esta plaza: al que le acomode comprar 
se avistará con el primer capataz D. José Prats en el cuar' 
leí de dicho presidio.—Francisco de ZeaUeta.

INSTRUCCION

para gobierno de los subdelegados de Fomento aprobad^ 
por S. M. (Continuación).

48. Esta distinción ó separación de atribuciones se limita 
á las cárceles, y no es por consiguiente aplicable a los es* 
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tablecimientos de corrección. La autoridad judicial cesa des- 
<le el punto en que el reo es, en virtud de su condena, tras
ladado á uno de dichos establecimientos, cuyo régimen es 
esclusivamenle de la competencia de la administración. A 
ella toca organizados de manera que se cumplan las inten
ciones de la ley y la sentencia del juez, corrigiendo y me
jorando á los condenados, en lugar de endurecerlos y de 
Pervertirlos. Para ello los gefes de la administración empe
zaran por examinar detenidamente cada una de las casas 
estinadas á este objeto, y cuidarán de introducir en su go- 

eiern° las mejoras de que sean susceptibles, tanto en 
tifi311^0^6 l°s ta^eres ya establecidos, como en la plan- 
otMQC1°n °trPs mievos, sea de la misma especie, ó de 
cesidna*38 ^^P'adas á los hábitos de los presos ó á las ne- 
esta maT Q l°ca*idad. Las reglas que deben regir en 
cinn J. eHa’iy 9ue se mearán fácilmente de la denomina- 
<ns n 1Sma ?a cosa, son: i? hacer trabajar á los reclu- 
nosihlp1 1Sen.lenCIa ÍU(licial: 2a adjudicarles la mayor parte 
esta G 6 ?S Pro^l,ctos de su ocupación: 3a inspirarles por 
den (M10n i l0S ,beneficios el amor al trabajo, al cual pue- 
del re t er1a^Un su rehabilitación social, y la ventura 
no scV ° * C SU v^da: 4^ tratarlos con benignidad y dulzura, 
midamen^Vr ;lerecho clnc á cIl° ticne eÍ T5'8' 
que se I a.íall£i que cometió, sino porque la bondad con 
espect-' ITllre edificará ó cambiará sus hábitos, pues el 
hacer Constante de la indulgencia no puede menos de

49 InpU oentcs á los que lo presencien.
pósito 1 138 re^as son aplicables en proporción á los de- 
recci Condenados á obras públicas y á los presidios cor- 
de a 1 CS‘ Reglamentos nuevos van al punto á fijar el modo 
mos í)[|0Vechar con bien del país y de los condenados mis- 
el d’ °S tra^aÍos> d veces inútiles, á que hoy se les somete; 
mie ^ aseSurarlcs alimento abundante , vestido limpio, aloja- 
inas11 ° resPectivarnente cómodo; el de desterrar de sus al- 
Que P°r eSt°S °tros medios análogos los hábitos funestos, 
sie 110 l)Lle(len menos de contraer hombres atormentados 
sado^r<? ^ambre, avergonzados de su desnudez, y aco- 
presa i r*80res y males de toda especie. Dedicados á em-

3 de prosperidad, los presidiarios no saldrán de su con-
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Cnacion mas perversos que se mostraran al dar los primeros 
pasos en la carrera del crimen; y volviendo á la sociedad, 
no podrán menos de bendecir la administración protectora, 
bajo cuya dirección reformaron sus costumbres, y se pro* 
porcionaron ahorros que mejorarán su condición.

CAPÍTULO UNDÉCIMO.

Hermandades y cofradías.
5o. Si consideradas con respecto á las gracias espiritua

les que dispensaron á estas asociaciones los sumos pontífices 
y los diocesanos respectivos, pertenece especialmente su ré
gimen y dirección á la autoridad eclesiástica, miradas como 
reuniones públicas, dependen esclusivamente de la autoridad 
administrativa. A ella toca en efecto impedir que se reúnan 
para otros objetos que los de su piadoso instituto, y hacer 
que aun esto no se verifique sino conforme á lo prevenido 
en los reglamentos, en cuya formación debe intervenir la 
misma autoridad. A veces hay entre los individuos que per' 
tenecen á diferentes cofradías, rivalidades y altercados, qu® 
comprometen la paz pública, y cuya represión es un debef 
de la administración. Estas rivalidades suelen estenderse a 
competir en profusiones ruinosas, que aniquilan á un pue' 
blo por el lucimiento de una cofradía. Las leyes han pre
visto ya estos casos. L administración debe velar sobre que 
sean respetadas, é interveni. en esta materia, como en todas 
las de su incumbencia, en los actos que puedan turbar e* 
órden cuya conservación le está encomendada.

CAPÍTULO DÉCIMOSEGUNDO.

Caminos, canales ec.
5¡. Los caminos y canales son los grandes, los importan

tes medios de fomento de la producción en todos los ramos* 
Sin las facilidades que ofrecieron en los años últimos los tro' 
zos que hay construidos del canal de Castilla, no se habrían 
estraido algunos centenares de miles de fanegas de trigo Y 
de barriles de harina, que alentaron un poco la agricultura 
abatida de aquel granero de la monarquía. Si el canal cor 
riera hasta los puntos estremos donde debe llegar, Caslil a 
sola habría abastecido de trigo todos los mercados de Eu* 
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ropa, y aun algunos de América; y la salida de sus considera
bles existencias habria dado fuerte impulso á la producción, 
ocupación á sus jornaleros, y beneficios á sus labradores. 
Una comisión facultativa va á trazar inmediatamente el plan de 
los caminosy canales que deben emprenderse en seguida, para 
jo cual S. M., que sabe que sobran siempre capitales donde 
!ay grandes utilidades que ofrecer á los que los anticipen, 
quiere que no se perdone diligencia ni esfuerzo. Entre tan- 
t0) y sin perjuicio de lo que para la plantificación del §is- 
ema general de este ramo debe hacer cada gefe de adrni- 
ni^tracion en su provincia, aplicarán todos desde luego su 
esmero y vigilancia á conocer el estado de los caminos in- 
apert65 1 6 una e^as > ^os recurso8 destinados á su 
i i uta y entretenimiento , la forma de su administración, 

tado^C0 C?nc^erna a que se forme una idea cabal de su es- 
pec¡áleUand0 86 llaya adquirido, se verá si los arbitrios es- 
puebl S- ^UC 86 han mPresto » ó á que se han sometido los 
cile 0S ^°Zar dcl beneficio de las comunicaciones fá- 
nee8’ ]6!1311 lnverti^0 ó se invierten en el socorro de esta 
ciaT 1 ’ Ó Cnant0 ó sobra para ello; y con presen- 

enla- C °S que de este examen aparezcan , se podrá
neraí31]^1 Slstema de comunicaciones provinciales con el ge- 
rnen deVe‘no> Y creaF asi en breve uno de los mas pode-

5, mrÍ0S de prosperidad. .
s*mulr' Ontl*kuirá grandemente á su desarrollo la adopción 
cion ane-a de ^^erenLes medidas proporcionadas á la situa
re, ParUcular de cada provincia. En unas hay especulado* 
en ’ ^UG mec*iante tal ó tal retribución , solicitaron en vano 
sid de Un ramah que condujese de una capital con- 
er eiab,e á una carretera importante. En otras existen sin 
cant"]0]611 las depositarías de rentas ó en las de correos, 
tru‘‘<'('eS £randes ó pequeñas, que se destinaron á cons- 
de'|. ° IeParar un camino desde la capital á una ciudad rica, 

u cual la separan precipicios. En otras para construir un 
te enlei útilísimo á las comunicaciones de la provincia en- 

a> reuniría el interes de ciertas industrias privadas á los 
nes 1° e^'as sc ejerc*tan> st Ia rivalidad de otras profesio- 
ip5’ °s .manejos de la envidia, ó los falsos cálculos de la 
8Uoraüc¡a no se lm-esen para impedirlo. En todas en fin exis-
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ten mas ó menos elementos para hacer el bien en esta par e. 
La mano de la administraciónr sacándolos del caos, po r 
tanto mas fácilmente darles la forma apropiada al reme i® 
de esta especie de necesidades, cuanto que anhelando todo 
por el beneficio de las comunicaciones espcditas, apenas 1a 
bria quien se negase á contribuir a él. .

53. La facilidad será mayor aun en las provincias donde 
existen depósitos de condenados á trabajos públicos, que a 
administración debe utilizar. Hasta estos últimos tiempos po 
co ó ningún fruto se cogió de los afanes de tantos millares 
de hombres. Pero debe cogerse copioso el dia en que, como 
se hace de algún tiempo acá, se empleen estos en obras úti* 
les, en que se les asegure un pequeño salario, y se les pre' 
sente una perspectiva consoladora. La cooperación retribuid» 
de estos desventurados está tan esencialmente enlazada po* 
ahora con el sistema de caminos, que los gefes de la admi 
nistracion no deben separar estas dos ideas, sino contar para 
sus proyectos de comunicación general ó provincial con a que 
líos brazos, en tanto que los haya sin empleo.

54- De la navegación de los rios se sacó en algunas par 
tes mucho partido en otro tiempo; pero escepto en los muy 
caudalosos, la esperiencia ha revelado los inconvenientes de 
esta navegación. En )8i5 aun se pensaba entre nosotros cO 
hacer navegable el Guadalquivir desde Sevilla á Córdoba- 
Sabios reconocimientos probaron luego lo vano de este pro' 
yecto, y la necesidad de construir un canal lateral, que ase' 
gurase los beneficios que no podía proporcionar la navega' 
cion del rio mismo. La de algunos es sin embargo fácil, y 
en calidad de poco costosa puede preferirse después tal ve^ 
á lo menos como ventaja provisional. Importa contentarse con 
lo bueno, cuando no es posible aspirar á lo mejor.

55. La derivación de las aguas de los rios navegables , 
no navegables, para cualesquiera necesidades de la industria 
aerícola ó fabril, la construcción de baños, molinos, bata' 
nes ú otros artefactos, ora se establezcan en sus margene 
ó en medio de los cauces mismos, y en general todos lo^ 
usos que particulares quieran hacer de sus aguas, pertene^ 
cen esclusivamente á las atribuciones de la autoridad admi 
nistrativa. <Se continuará).

PALMA: por D. Felipe Guasp, impr e so r  r e^í.
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